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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Circular. ·Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta ordinaria de ascensos, co
rrespondiente al mes actual, este Minis
terio ha resuelto promover al empleo
superior inmediato a los oficiales del
Arma de INGENIEROS que figuran
en la siguiente relaci6cl, los cuales ~on

los más antiguos entre los declarados ap
tos de los de su respectiva escaia, quie
nes disfrutarán en su nuevo empleo la
antig-üedad que a cada uno se le seliala.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. ~adrid, 4 de
mayo de 1933.

AWA
Sciíor...

REI.ACION llUE SB.CITA

A comandante

Capit;m. D. Luis Melendreras Sierra,
de la CO:llan<1ancia Exenta de Aerooáu
tica, con. antigüedad de 2 de abril de
1933·

Capitfln, D. Ricardo de la Fuente Or
tiz, de la Comandancia de Obras y
Fortificación de la quinta divisi6n, .:on
antigüedad de 29 de abril de 1933.

A caplt'n

Teniente, D. Enrique Ibarreta Llo·
réns. del batall6n de Z~ores núme
ro 8, con antigüedad de 2 de abril de
1933· .

Teniente, D. José Maury Carvajal,
del regimiento de Transmisiones, :on
antigüedad de 12 de atbrl'1 de 1933.

TCI'liente, D. Manuel Rodrlguez Del
gado, .. Al servicio de otros Minis.oc
rios ", con antigüedad de 24 de abril de
1933·

Teniente, D. Eduardo Gras Guarro,
del regimiento de Aerostación, con an

. tigüedad de 29 de abril de 1933.
. Madrid, 4 de mayo de 1933.-Azafta.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conferir el empleo su
perior inmediato a los oficiales de IN
tendencia que figuran en la siguiente
relación, por tener vacante, estar decla
rados aptos y ser los más antiguos <!e
sus respectivas escalas, asignándoles la
antigüedad que a cada uno se le se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUn1plimiento. Madrid, S de
mayo de 1933.

Sefior...

ULACIOM OVE .. errA

A comandante.

D. Félix Berrio Indart, dcl Parque
Central de Automóviles, con la antigüe
dad de 7 de abril último.

D. Augusto Avilés Linares, de los
Servicios de Artillería de la sóptima di
visión, coo la antigücdad de 30 dc abril
último.

A capitán

D. Francisco Muro Gómez. del Par
que de Intcndencia de Larache, con :a
;¡ntigüedad dc 7 de abril último.

D. Angel G6mcz Hcrrera, del Hos
pital Militar de Logroiío. con la anti
güedad de 30 dc abril l1ltimq.

Madrid. 5 dc mayo de 1933·-A,.zaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha rcsuelto conceder el empleo su
perior inmediato en ~ropuesta ordinaria
de ascenso, al capitán .médico, con des
tino en el regimiento de Infantería nú
mero 13, D. Fernando Fernánoez Ber
biela y teniente médico, D. José Serra
llO G'ómez, dt'l regimiento Artillería a
cabatlo, q>Or ser los primeros en sus res
pectivas escalas, hallarse declarados ap
tos '\>lIra el ascenso y tener vacante palia
ello, disfrutando en el elD()leo qUe se IfS
confiere la antigüedad de (j de abril
'Pr6xlmo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiCl'lto y cum,plimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1933.

Sefior...

Circular. ,EXIOIllo. Sr.: Este Minis
terio ha resueJ.io conceder el empleo
superior inmediato, en pr~uesta or
dinaria de ascensos, a 109 ofici;¡les y
escribiemes del Cuerpo de OFICI
NAS lfILITARES que figuran en
la siguiente relll'CÍón, que 'Principia
con D. Juan Cardero Garda y ter
mina con D. Manuel Ortiz Ruiz, POI'
ser los más antigu09 en las reSIPCC
tivas escalas, hattarse declarados ap
tos 3)ara el ascenso ., reunir condi
ciones reglamentariae para el empleo
que se les confiere, en el que disfru
tarán la antigüedad que a cada uno
se le sefiala.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid,
4 de mayo 4e 1933.

Sefior...

REJ.ACION QUE SE CITA

A ¡¡rchivero tercero

D. Juan Caroero Garda, de la sex
ta divísi6n orgánica, con la antigüe
dad de 16 de abril de J933.

A oficial primero

D. Pablo Ruiz de Porras, del Cuar
to lA' ilitar de S. E. el Presidente de
la Repúhlica. CQIl la an'tigüedad de
1 dc marzo de 193'3, colocándose en
tre D. Juan Gorrochátegui Azagra y.
D. Antonio Costa Escolá.

,D. Santiago Gal'cía Foctuny, de la
Caja recluta núm. 22, con la de S
de abril de 1933.

D. 'José Martln Ruiz, de la ESiCue
la SUiPt'ríor de Guerra, con la de 6
de abril de 1933.

A oficlál tercero

D. Donato Mafiero de Porras, de
la eexta diviai60n OIIgán ioca, con la ano
tigüeldad de S de abril de 1933.

D. José Escobar Beolmonte, de la
Caja recluta núm. J<4, con la de 6 de
.blril de 1933.

D. Manuel Ortiz Ruiz, de est.e Mi
nisterio (Gabinete Militar), con la
de 16 de abrir de 1933.
, Mfodri<J... ,de m~1ode %933.-Aza
la.



AzÁib

DESTINOS

Exe!n '. Sr.: Coniorme con lo pro
p;'¡<:,¡v ;Xlr esa Jefatura en 20 del mes
próxllllL' pasado. este ~linisterio ha re
saeltv q\:-: el capitán de IKF:\NTERIA
D. Luis Casado Escudero. del regimien
!o núm. 25, pase destinado al Grupo de
Fu.::rzas Regu:ares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5.

Lo eo. :nunico a V. E. para su conoci
"miento y cUIrOlimiento. Yadrid, 5 de
mayo de 1933.

AUÑ.\

Seilor .Tdc Superior de la! Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seilores General de la cuarta división
orgánica elntenentor Ci:ntral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Como resulta•• del anun
cio de ncaate publicado por ordca circu
lar de 29 liel mes próximo pasado
(D. O. núm. 100) para proveer la que
<k. veterinario segundo existe ea el regi
mien» de Artillería ligera núm. 13, por
este ~[inisterio se ha resuelto designar
para ocuparla al de dicho empleo don
Elías Hernández Mufioz, COll destino en
el rc~imiento de Artillería de llonta
lla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimietto. Madrid, 6 de
ma)'o de 1933.

Señor General de la séxta división orgá
nica.

Señores General de 'Ia séptima división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Circular. E]«:mo. Sr.: EMe Minis
terio ha rcsuelto que la propuesta de des
tinos del CUER/ro AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL E]'ERCIITO, publica
da en relación anexa a la orden circular
de 30 de abril próximo pasado (D. O. nú
mero 101), quede rectificada en el sen·
tido de que el primer apellido del maes
tro armero D. Isidro Rico Caldcrón, es
como queda expuesto y no Rubio como
figura en dicha relación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1933.

Señor ...

DISPONI~LES

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha re~uelto que el maestro herrador for
jador D. Manuel Set:rano Vbquez,
cause haja en la sltuación de "Al ser
vicio ticI Protectorado", por lu~eli6n
de su plaza en el Presupuesto de Maj
zen. y pase a la de "dis'oponible forzo
so". en Melitla, con arreglo a lo que
precept{\a el decreto de S de enero úl·
timo (D. O. núm. S), hasta que le co
rreSiJXlnda ser colocado, en virtud de
~rden de la .~.~~I~~~;..~~e;¡l...C_onseiiiíillljo_diie

7 de mayo de 1933

Ministros (Direcci6n general 1e Ma·
rruecos y Colonias) de 4 del mes actual;
surtíendo ciectos administrativos esta
disposición a partir de primero de mar
zo último.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento )' cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo- de 1933.

AZAÑA

SeilOr Jefe Superior de las ~uerzas

~lilitare5 de Marruecos.
SeilOres Director general de ~[arruec.Js

y Colonias e Interventor central oe
Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo sol~i

tado por el capitán de INFANTERIA
D. Simeón González Unzalu, con l!¡>s
tino en el Fuerte de Guadalupe, este
Ministerio ha resuelto concederle v'!in
ticinco días de licencia por asuntos pro
pios para Burdeos y Paris (Francia),
con arreglo a lo prevenido en las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 y dr
culares de S de mayo de 1927. 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 101, 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

AZAÑA.

Senor General de la sexta división or
gánica.

Sellor Interventor central de GUerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de INFiANTERIA
D. Vicente Ace<! Márquez, del batatl6n
de Montafta núm. 1, este Ministerio ha
resuelto concederle tres meses de pró
rroga a la licencia que por asuntos pro
¡píos le fué coocedída para La Habana
(Cuba), por orden de 14 de octubre de
1932 (D. O. núm. 243), con arreglo a
cuanto dis.pone el artículo 64 de las ins
trucciones l!IProbadaa por la de S :le ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101)••

oLo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
mayo de 1933.

AZAftA

Sellor General de la sexta división or
gánica.,

Sellor InterventQr central de Guerr~.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ,olki
tado por el teniente de INGENIEROS,
iPiloto y observador de aeroplano, oel
Arma de AVIACION, con destino en
la ElICuela Superior Aerotécnica, don
Luis Azcárrlia y Pérez Cabatlero, elte
Ministerio ha resuelto autorizarle para
disírutar diez dlas de permiso por :llun
tos propios en Roma (Italia), con arre
¡lo a las instrucciones de S de jur:io
de 1905 (C. L. núm. 101), y órdenes dr
culares de S de mayo de 1927, 27 de
'junio y 9' de septiembre de 19.11
'(D. O. núms. 104. 145 Y 205).

D. O. núm. 105

Lo comuoico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
mayo de 1933.

AZA:h

Señor General de la primera división
o~nica.

ORDEN DE SAN HER~IENE

GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Consejo Direo;tor
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, con.::ede las
condecoraciones de San Hermeot'gildo
que se indican, al personal de las dis
tintas Annas y Cue11>Os -del Ej ército
que figura en la siguiente relación.
que da principio con el comandante oe
Estado Mayor, D. Bruno Qui:1tana
Caicedo y termina con el capellán ma
yor D. Adolfo Orduña Baun. En las
eXlpresadas condecoraciones dis frutuán
la antigüedad que respectivamoote se
les asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

AZAÑA
Sellor...

RELACION QOB SB CITA

Enado Mayor

Comandante, activo. D. Bruno
Quin1ana Cai<:edo, cruz, con anti
güedad de 25 de abril de 1931. Cursó la
docmnentación la Subsecretaría del
Ministerio de la Guerra.

Infanterfa

Teniente eoronel, retirado, D. An
tonio Rodrlguez Marl>án MoHna, pla
ca, con antigüodad de 29 abril 1927.
Cursó la documenta.ción la cuarta di
visión orgánica.

Teniente coronel, retirado, D. Luis
Varela Sáenz, placa, con la de 27
agosto de 1930. Cursó la documentación
la octava división orgánica.

Comandante, retirado, D. Pedro
Donoso-Cortés y Navarro, placa, con
la de 23 enero 10033. Cunó la docu
mentación la ¡primera divi5ión orgá
nica.

'Comandante, retirado, D. A:gustln
Devos La Torre, placa, eon la de O
octubre 1932. Cursó la documenta
ción la segunda división orgánica.

Coman<lante, retirado, D. J o s i
Amorós Herrero, pl'aca, con la de 17
diciem.bre 1032. Cursó la documen
tación la tercera división orgánica.

Comandante, retirado, D. Vfctor
Martlnez SimanlCas, 'Placa, 1:on la de
15 mayo 1932. CurIÓ la documenta
ción la aegunda división orgánica.

Con1andante, retirado, D. Juan Yá
n(!Z Alonso, placa, con la de l2 ene
ro 1932. CursIS la documentación la
octava división orgánica.

Comandante, retirado, D. José Pé
rez Hernánldez, placa, con la de 4
enero 1932. Cursó la documentación
la seogunda dlvisi6n orginica.
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Teniente, retirado, D. Pedro Ló- ¡ tiembre 1932. Cursó la documenta

pez Robles, cruz, con la de 14 di- 1ción el cuarto regimiento de .\~t:lle
ciembre 1932. Cursó la documenta-; ría pesada.
c:ón la primera división orgánic:l. , Alférez, reúado. D. Ric::":0 Bo-

Teniente, retirado, D. lIigud Vi-¡ nafé Tul', cruz, con la de 11 dic:em
ñ;¡s lIartlIl. cruz, con la de 24 no- bre 193":. Cur5ó la documentación la
viembre 193~. Cursó la documenta- Comandancia lUitar de Ba1e:;res.
ción la segul:da di\-isión orgánica.

COlll<1ndante, retirado, D. José Ma
ría Córdooa López, placa, con la de
I ener0 1'9.p. Cursó la d()(:umenta
ció:l 1:l tercera división orgánica.

Con;a:',iante, retirado, D. Alejan
dro Lhl"aúo Gerardo, placa, con la
c.e25 ~::ero 1933. Cursó la documen

,tación la primera división orgánica.
Con:::ndante, retirado, D. Justo

GO:lz;,lez Grau, placa, con la de 24
abril F"2. G:ursó la documentación
la ter,ér-a división orgánica.

Ca¡.J:tá::, retirado, D. Rdael Torres
Fuen~~s, placa, con la de 27 junio
1932. C::rsó la documentación la ter
cera l~E\ isión orgánica.

Coma::dante, activo, D. Julián Ru
bio Ló?a, cruz, con la de 27 julio
1932. C'Jrsó la documentación la Je
fatura ce Aviación Militar.
~ Capi:in, activo, D. Fernando Ba

rrios Labra.dor, cruz, con la de II
novie:nbre 1932. Cursó la documen
tación Prisiones Militares de Ma
drid.

Capit;Ír:, activo. D. Armando AI
varez .\~\'arcz, cruz, con la de 16
marzo lC:;33. Cursó la documentaci6n
la primera división orgánica.

Ca¡pit;lll, activo, D. Antonio Gar
da Vivar, cruz, con la de 22 diciem
bre 193..!. Curs-6 la documentaci6n el
regimiento Infantería núm. 34.

Car;t:"n, activo, Do. Angel Garcla
Polo. cruz, con la de 20 febrero 1933.
Cur~ó b docllmentación la sexta di
visl(¡1l orgánica.

C:.nit:tn. activo, D. Dernetrio Fon
tán Cadarso, cruz, con la de 18 mar
zo '930. Cursó la documentaci6n el
batallón Montaña Fuerteventura nú
mero 7.

Teniente, activo, D. Bernardo Vi
la González, cruz, con la de 2 julio
1931: Cursó la documentaci6n el Cen
tro M:Ovilizaci6n núm. 1.

Teniente, retirado, D. Miguel Par
do Jordá, cruz, con la de 27 se¡ptiem
bre 1932. Curs6 la documentaci6n la
tercera divisi6n orgánica.

Teniente, activo, D. José Castillo
Rodri·guez, cruz, con la de 13 asosto
'931. Curs6 la documentaci6n el ba
1&116n . Cazadore~ Afri.<:a núm. 6. .
: Tel1lente, retirado, D. Seballhán

l
ández Medina, cruz, con la de

.~ rero 1933. Curs6 la dOlCumenta
la primera divisi6n orgánica.
niente, retirado, D. José Garda
re~, cruz, con la 2S julio 1931.

'. la documentaci6n la tercera
. a16n orgánica.
;:I'eniente, retirado, D. Te6filo Llo
~ te RlIiz, cruz, con la de 17 febre-
. 1033. Curs6 la documentaci6n la
ava divisi6n org6¡nica.

ltf.tpiente, retirado, D. Gregario
8t)zalo de la. Aldea, cruz, con la de
de marzo 193'.1. Curs6 la documen
ci6n b &~tima divisi6n orgánica.
Teniente, retirado, D. Juan José
,nos Sáll'chez.Bendita, cruz, con la
6 a!<'osto 1932. Curs6 la dOlCumen
i6n la .primera divisi6n orgánica.

p.
Teniente, retirado, D.' José DeLga

Sierra, cruz, con ,ra de 18 sep
bre 1932. Curs6 la documen.tación

se.gunda divisi6n orgánica.

Caballería

Conlandante, activo, D. Emilio
lIarquerie Ruiz-Delgado, placa, con
antigüedad de 10 lebrero 1933. Cur
só' la documentación la Subsecretaría
del. 1f:inisterio de la GUe-rra.

Caopitán, activo, D. Francisco Co
rrales Gallego, cruz, con la de 21
marzo 1932. Cursó la documentación
el Det¡>ósito Central de Remonta y
Com,pra.

Ca¡¡>itán, activo, D. Julio Ruiz de
la Cuesta, cruz, con la de 23 de oc
tubre 1932. Cursó la documentación
la tercera brigada de Caballería.

'C¡¡¡pitán, activo, D. Julio Romero
llazarie¡o, cruz, con la de 18 sep
tiemb.re '932. Cursó la documenta
ción el regimiento Caballería núme
ro S,

Teniente, retirado, D. Jesús Gon
zález González, cruz, con la de 4 ene
ro 1933. Cursó la documentación la
séptima división orgánica.

Teniente, activo, D. Eugenio Ro
drí,guez Sánchez, cruz, con la de 17
di.ciembre 1932. Cursó la documenta
ción el Centro Movilizaci6n núm. l.

Artülerla

Capitán, retirado, D. ~ito Na
varro Torres, placa, con antigüedad
de 27 junio 1932. Curs6 la dcx.um~n·
tad6n el Jefe S~erior de las Fuer
zas .Militares de Marruecos.

Comandante, a-ctivo, D. Gabriel
Seguí Carreras, cruz, con la de 14
agosto 1932. Curs6 la documentaci6n
el regimiento Artillería de Costa nú
mero 4.

Comandante, activo, D. Francisco
Corona Ca.Jvo, cruz, con la de S fe
brero 193'3. Cursó la documentaci6n
la Agrl1'Paci6n Artillería de la Zona
Oriental (Melilla).

Comandante, activo, D. Julio Ruiz
Jal6n, cruz, con la de 14 enero 1933·
Cursó la documentaci6n e!T regimien
to Artillería de Costa núm. 4.

'C<lImaooante, alCtívo, D. Luis Ci
fuentes Rodr's'uez, cruz, con la de
1 de septiembre 1927. Curs6 la do
curnentaci6n la oprimera división or
gánica.

ClllPitán, activo, D. Roque ReiS' Va
lerino, cruz, con la de 20 mano 19312.
Curs6 la documenta.ci6n el regimien
to Artillería de Costa núm. 1.

Teniente, activo, D. Pedro Sánchez
Sánchez, cruz, cCln la de 18 agO&to
1002. Cursó la documentad6n el Cen
tro Movilización y Reserva núm. ,.

Teniente, retirado, D. Pedro Es
pallargas Alquézar, cruz, con la de
3 julio 1932. Cursó la dacumentaci6n
la quinta divisi6n orgánica.

TeniC1;te, adivo, D. Meltchor Gar
da Moreno, cruz, con la. de IS &eIl-

Ingenieros

Teniente coronel, retirado, D. An
tonio Arenas Ramos, placa, con c'n
t:güedad de 11 septiembre 1932. Cur
só la docum~ntación la primera di
visión orgánica.

Comandante, retirado, D. Daniel
Fernández Delgado, cruz, con la
de 11 enero 1932. Cursó la' documen
tación la primera división orgánica.

Comandante. activo. D. Fernando
Yandio1a Gonzále~, cruz, con la de
11 mayo 1932. Cursó la documenta
ción el Laboratorio del Ejército.

Teniente, retirado, D. Félix Ye
rro Arévalo, cruz, con la de 15 ene
ro 1933. Cursó la documentación la
primera divisi6n orgánka.

Teniente, retirado, D. Casimiro Vi
cente Sánchez, cruz, con la de 7 ma
yo 1932. Curs6 la documentaci6n la
primera división orgánica.

Intendencia

Comandante, activo, D. Juan Ta
pia Ferrer, ,placa, con antigüedad de
26 diciembre 1'932. Curs6 la docu
men.tación la Subse.eretaría del Mi
nisterio de la Guerra.

C¡¡¡pitán, lIlCtivo, D. Félix Berrio In
dart, cruz, con la de 20 julio 1932.
Cursó la documtll1lta'ción 'la 'Pri!mera
InSlpecci6n general de. Intendencia.

Intervenci6n

Comisario de Guerra de :¡eguDda,
retirado, D. Angel Elizondo Irigoyen,
¡placa, con la antigüedad de 4 enero
1932. Curs6 la documentaci6n la pri
mera divisi6n orgánica.

Comisario de Guerra de segunda,
activo, D. Ferm!n Pérez Ga.y, cruz,
con la de 9 diciembre 1931. Curs6 la'
documentaci6n la SubseIOl'etarla del
Múnisterio de la' Guerra•

Sanidad Militar

Comandante mé<Uco, _retirado, don
Leopoldo Mardnez 01medo, cruz, con
anHgüeda,d de 1 dctubre 1929. Cur
&6 I'a documenta.ci6nla primera di-
visi6n of8ánica. .

Comandante médico, retirado, don
Enrique Fernández Lozano, cruz, con
la de 7 julio 1000• Curs6 la docu
meMaci6n la primera divisi6n orgá
nica.

Veterinaria

Veterinario primero, retirado, don
Manuel Viana Gir, cruz, con anti
güedad de 17 marzo 1931. CUJSó la
documentació.':la tercera divisi6n 01'
.gá'llica.
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niÚJm.

lll!I.ACION gUE SE CITA

lIúsicoI de H¡unda

,M611cOI d. tercera

De músicos de primera

Señor...

gunda 1 t~ra clase que existen en
los CuerlpOSo que se indican a conti
nuación, a fin de que puedan !ter so
¡icitadas en la focma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de mayo de 1933. _

Regimiento Infanterla
Una de bajo.

Regrmiento ZlI¡padores
Una de clarinete.

Regjmieonto lnfantea-ía ~.' 5.
Una de clarinete y otra de boonbar
dino.

Regimiento InfaDiteria núm. 10.
Una de trampeta y otra de fliscorno.

Regimiento Infantería núm. 13.
Una de ftiscorno.

Regimiento Infantería núm. 16.
Una de clarinete.

Regimieonto Infantería núm. 19·
Una de flÍSJcorno.

Regimiento Infanterfa núm. 21.
Una de clarinete.

Regimiento Infanteria núm. 23.
Una de ~<bardmo y otra de clari
nete.

Regimiento Infamerla núm. 26.
Una de requinto, una de clarinete y
una de ftamta.

Regúmiento Infanteria núm. 28.
Una de clarinete.

Regimiento Infantería núm. ~.

Una de tromlpeta.
Regimiento Infanterla nÚIm. 30.

Una de clarinete.
Regimttnto I·lifanteria núm. 34.

Una de cla.rinete y otra de trompeta.
Regimiento Infanteria nÚIlll. '35.

Una de dllll'inete.
Regimiento Infanterla núm. 38.

Una de flauta.
Batallón lLont¡¡,l'ia núm. J.-Una d

flis'Corno.
Batallón 1I0ntaña rllÚm. 4·-Un

de fliscorno.
Batallón llontana núm. 6.-Un

de trom¡peta.
Batallón llontaña núm. S.-Un

de flis~orno.
Regtmien·to Zalpadores Min;¡c1nre

U.,a de clarinete y otra de bomba
dino.

AZAÑA

RELACION gUE SE CITA

ULACI0K QUE U CU"

V~CANTES DiE DESTINOS

Señor...

Capellán segundo, D. Teófilo García
Femández, di5lpOnible. en León, 1.000
pesetas, por dos quinquenios, a partir
de primero de mayo de 1933.

¡Capellán segundo, D. Casimiro Fe
brer 1raveria, disponible. en Barcelona,
500 ¡>eS(tas, por un quinquenio, a par
tir de primero de mayo de 1933.

Madrid, S de mayo de 1933.-Azal\a.

anual de efectividad que se expresa, a
los capellanes del disuelto CUERPO
ECLESIASnCO DEL EJERCITO
que figuran ea la siguiente ~lación, por
hallarse c~rendidos en el apartado
b) de la base Il de la ley de 29 de ju
nio de 1915 (c. L. núm. 169), modifi
cada por la de S de julio de 19JI
,~C L. núm. 275) y orden circular de 24
de junio de 1928 (D. O. núm. 140), el
que percibirán desde las fechas 'lue se
ex.presan.

Lo comunÍ<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 d';
mayo de 1933.

CircIIlar.Excmo. Sr.: Este \tiniste·
rio ha resuelto quede sin efecto la va·
vante de escribiente del Cuer:po de
OFICINAS MlI.Il1ARES, en la cuar·
ta brigada de Infantería, anunciada por
circular de 3 del mes actual (D. O. nú.
mero 102).

Lo comunico a V. E. para su con,)·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1933.

Señor...

Circular. !F~cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ¡publicar las va
cantes de subdire<:tores de Música fJ:le
exi.ten en los CuerP9s de INFANT·E
RIA c¡tK' se indican' a continuación, a
fin de que puedan ser solicitadas per los
de dicho cmllleo en la forma re~lalmn
taria.

Lo cotnooico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ó de
mayo de 1933.

Sefior...

Regimiento de Infanuria núm. 11.
R\'Rimiento de Infanteria IIÚI11. 37.
Regimiento de Infantería núm. 39.
II11tr1l1ón de Montilla núm. 2,
B~tall6n de Montana núm. 3.
,Batall6n de Montana núm. 6.
Batallón de Montana núm. 7.
Sección de Música de la Agrnpaci6n

de Cazadores 00 la Zona Oriental.
Madrid, 6 de mayo de 1933.-Azal\a.

Eclesiástico

Guardia Civil

Capitán, activo, D. José Martínez
Friera, cruz, con antigüedad de 7 no
viemb~e 1932. Cursó la documenta
ción el 27.° Tercio.

Teniente, activo, D. Da~'id Méndez
Fernández, cruz, con la de 7 febrero
1933. Cursó la documentación el sex
to Tercio.

Ca.pel1án mayor, activo, D. Adolfo
Orduña Baun, cruz, con antigüedad
de 2 octubre 1932. Cursó ta docu
mentadón el Vicariato general Cas·
trense.

::\Iadrid, 5 de milYo de 1933.-Aza
ña.

A;oA'h

~eñor Presideclte del Consejo Dir:lCtor
de 'las Asambleas de las Ordenes :\H
litares de San Fernando y San H~r'

meneA'i1do .

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con~

sejo Director de las Ordenes Mi1it~res,
de San Fernando y San Hermeneglldo,
en el que se propone al contralmi:-an
te honorario de la Armada, en reserva,
D. Ricardo Bru;¡uetas Femández, pira
h pensión 3Ilual de 1.200 pesetas, co
rrespondiente a la placa de San Her
1ll~'negi1do, este Ministerio ha resuelto
:lc~eder a lo propuesto, otorgando :11 in
teresado la citada pensión con la anti
~üc<.\ad <le 25 de .agosto de 1932, por
corresponderle con abonos de campafia,
que en su dia no le fueron reconocidos,
mayor antigüc<.\ad en cruz, pensi6n de
cr\l~ y placa. La eXl¡>resada pensi6n, le
será abonada a .partir de primero de
septiembre de 1932, por la. Direc-:ión
generlj,l de la Deuda y Clases Pasivu,
por tener Su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllm1>limiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

Seflor Preaidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi.
.Jitares de San Fernando y San Her
menegildo.

•Excmo. Sr.: Visto el escrito del
COllsejo Director de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
Ilc?ildo en el que se propone al capitán
<le corheta (le la Armada, D. Arturo
(;':nova Torruella ·para la pensi6n de
cru? de San Hermenegildo, este Minis
terio ha resuelto lIC'Ccder a lo propues
to, otorgando al interesado la citada
pensi6n, con la antiRüedad de 26 de oc
tubre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su ~ono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

Regimiento In.fanterla núlm.
URa de caja.

Regimiento Infanterla núm.
U na de trorn¡péta.

Regimiento Infantería •.
Una de caja. 1

PR~MI:OS DE EFECTIVIDAD, Batall6n Montafta núm. 8.-
. Circular. lE~o. Sr.: Por este. de fliscorno.

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis, Mini&terio Le ha resuelto anunciar tas 1 Madrid, 6 de mayo de 1933.- •
terio ha resuelto conceder el premio. ncantea- de músicos de primera, le- fia. .



D. p. núm. 105 7 de mayo de 1933

I'I.JF,GOS PE ¡;OSOtCIONF.S UVE SE CITAR

Unidad hasta su destete; si resultara
macho y a la Tista de los antecedentes
facilitados por el vendedor ipara poder
lo clasificar, se le destinará a uno de
18s Depósitos de Recría y Doma, y l'i
fuese hembra, en momento oportllm~, se
dispondrá '10 más conveniente para su
aprovechamiento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M.drid, 5
de mayo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: De a::uerdo
con lo informado por Asesoría e Inter
vención general de la Administración
del Estado, este Ministerio ha resuelto
autorizar al Servicio de Aviación Mi
litar para que celebre una subasta con
objeto de contratar el suministro de
barnices. aprobándose los pliegos de
condiciones que han de regir en la mis
ma )' que son los que se detallan a con
tinuación.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

SCBASTAS

~ñor...

Seftor...

c) Además del análisis químico,
se harán dos ensayos: uno, sobre
cristal, y otro, sobre tela.

d) Eit ensayo sobre cristal se ha
rá vertiendo 20 c. c. de ba1'niz so
bre una placa de 13 por 18, deján
dola secar veinUcuatro horas, a una
t~eratura de 15 grados centígra
dos y estado higrométrico inferior
al 75 por lOO. La película debe ser
homogénea, sin manchas hlancas,
traD!SIParentes (si no tiene pigmen
tos), plegados, sin principio de ro
tura y una resistencia de 1,5 a tres
kilogramos por milímetro cuadrado.

e) El ensayo sobre tela se hará a
1'5 grados centígrados y grado higro
métrico inferior al 80 .por lOO, sin
presentar manchas blancas el final del
secado. ..

El peso no aumentará más de 110
gra:mos por un metro cuadrado para
los incoloros y 140 gramos si tiene
pigmento.

La tensión se determinará a es
tima. utilizando marcos ente:ados y
barnizados de 0.40 por 0,55 mm.

La resisteacia aume:llará ':Xl kiks
por \ un metro trans.versal, sin rom
perse la ,pelÍ:cula, ,para un alargamien
to inferior al 4 'Por JOO Y sin que
aq>arezca en Ta ¡probeta des.pués de
rota, grandes prcworciones de pelí
cula coolipletamente des'Pegada. El
tannafto de las proob('tas será de 20
por dnco c.ms.

Técmeas f) Sometida la tela barnizada en
una estnfa, a la temperatura de tOOO a

1.° Es objeto de la subaS'ta, re- HO·, se 'la sumer~e en agua fría, se
servad.) a la producción nacional, la la vuelve otra HZ a la estufa has-
contratación de: ta que la tela se seque y tenga la
18.000 kilos barniz alumi- tc!tnlperatura anterior. se la sumerge

njo a la celulosa, 'Para otra \'ez en el a~ua. rl"'¡litiendo esto;;
telas de aviones, a 8,25 camhios de temperatnra cuatro o
el kilo... ... ... ... ...... I4S.'soo,oo seis veces. Secados por último den-

18.000 kil06 dlaro idem. tro de la ('stufa y dejada enfriar a
id. para íd. íd., a ocho la tem¡per.. tura amhi('nte, no debe
pesetas el kilo... ... ..• 144.000,00 agrietarse la pelkula de barniz al do-

5·000 kilos ídem disolven- blar5e la tela ni des,prenderse de és-
te (IimJl)ia brochas). a ta fácilmente con la mano.
cineo pesetas el kilo... :15·000,00 Quedará inalte,¡-able el barnizado

400 kilos amarillo a la después de sometido a la acción de
celulosa, para. tela de los rayos ultravioleta. producidos por
aviones, en ,botes' de la lámpara de éuarzo durante cien
uno. dos y dnco kilos, horas.
a ocho ,pesetas el kilo... 3·200,00 3,· Barniz aluminio. rojo, amarí-

400 ídem encarnado, a la 110 y morado, a la celulosa, para te-
íd. íd., en botes íd., a la de avión:
1,1 pesetas el kilo...... 4.600,00 ) H d l'" .

400 ídem morado a la a an e CUII1Jp Ir .as mismas
íd. íd., en botes id., a condkiones que se determinan para
12,50 el kilo... ... ..,... 5.000,00 los barnices tran!!lpa1'entes para tela
2.0 Caraderisticas de barnices pa- de avión.

ra telas de avión: b) El ensayo sobr·e cristal no se '
a) , S610 se admttirán los barni.ces dejarán ver los objetos por transpa

a base de acetato de celulosa, inco10- rencia.
ros> o ¡pigmentados, cuya eom¡pos¡l. 4.° Caraderísticas del barniz Iim-
d6n, en cuanto a la clase de produc- .pia,,¡brochas:
tos e!It1IPleados, total o pardalmente, a) Para los barni.ces para telas
será la siguiente: de aviones deben estar formados por

Acetato de celulosa. acetona, ace- los líquidos ya admitidos como disol·
tato de metilo, eugenoil, triacetina, ventes en el ¡ptiego de condiciqnes,
,tartra,to de butilo y pi,gmentos en ta predominando en eltas mezclas et
cantidad estrictamente necesaria, ex- acetato de metilo y la acetona.
cluyendo en libsoluto los derivad~., b) Para los barni,ces gras9s, pin-
clorados y nitrados. tura-s, debe ser aguarrás, presentando

b) Deben .de estar libres de ací- este Ilquido las carac,teristicas si-
dez mineral y orgánka Inferior al guientes: .
0,14 por lOO, eXlPresada en S, O. 3. ! TranSl¡)arente e íncoloro, ligera-

RECRIA DE GANAlDO

Señor...

- a.a •

SBCCION DB lIIATBRIAL

AiL"ITO~I.o\'1JLlS},(O

CircIIlar. Excmo. Sr.: Por haberse
padecido 'error en la orden circular de
11 de abril último, publicada en el DIA
R~O OFICIAL ~m.. 95. de fecha 25 del
mIsmo mes, reterente a la subasta para
ad)ui"ición de doce cornes cerrados y
cuatro coches abiertos, por este Ministe
rio ,,~ ha resuelto que en la' página 186
del cItado DI.\RIO, en la primera colum
na, el apartado correspondiente al equi
po e;~ctrico. quede modificado en la si
¡{u:cnte manera:

F.qlli!,o rléc/ricn.-E1 encendido será
por hohina, distribuidor y batería con
arran:¡u(' automático )' corrector a
mano,

,El ('{luipo eléctrico estará constituído
por una dinamo. una batería dé acumu
ladores, motor de puesta t'n marcha, avi
sador ('Ii~trico de dohle sonido con pul
~a,d( r tn el volante. luces de población,
de (;¡ Trelt'ra. ron disp<;sitil'oli de cruce
)' farol pi;oto. coll indicador de frenado.

El; la misma página. segunda colum
na. ('píl{rafe .. Para el segundo lote", el
aparta'!o rorrcspondiente al ~IU¡PO eléc
tric... tamhitn lluedará modificado en el
~e:lli<lo s:~u:ente;

F.'1l1i!,o rlfclric(1,-El encendido será
por hdlína. distribuidor y batería con
arranque automático y corrector a mano,

El ~lU;P() eléctrico e~tará con~tituí

do por una dínamo. una hatería de acu
mular!, 're~. motor de puesta en marcf1a,
avisador eléctrico de dohle sonido con
pul~ador en el \'o:ante, II1'te5 de pobla
ción. de ra rl'etera, con dispositivos de
cruce y farol piloto con incI:cador de
frenado.

Lo romunico a V. E. pal'1l su conoci
miento y cum'plimiento. M.adrid, 6 de
mayo de 1933,

Circular. ElClClmO. Sr.: Como am
pliación a la orden circuTac de 3, del
actual (iD. O. Mun. 102), en la que
se anuncian vacantes de !&rgento en
distintos Cuerpos del Arma de IN
F~NT.ER1IA, por eate Kinisterio le
ha resruelto quede, ampliada en una
más de este eml¡>leo en el regimien
to Infan1e1ria nÍlm. 14, y otra en el
regimiento nÍlm. 3'l, para el destaca
mtJ1to de Villa Cisneros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie1llto y c~limiento. Madrid,
6 de mayo de 1933.

Señor...

CirclIlar. Excmo. Sr.: Por este MI
nisterio se ha resuelto que por las Uni
dades del Ejército, a lu cuatea HU
destinadas yell'uas, procedentes de com
¡pra <lirrcta, en' las cuales se note han
resultado prel'ladas, to participarán In
mediatamente a eMe IIlnlsterio para su
anotaci6n; una vez wrlflcado el parto,
se comunicará si la crla es macho o
hen1bra y permaneceri al cuidado de la

\



reci-hirá, señ3llando
número que le co
orden <te presenta
sobre la mesa, a la

me:::, ,.:::a.'lIento y c0n Sil c~)!or ca
ra('~e:-l~tico.

1)c::,idad a 15° c. - 0,8;::0 a 0,880.
1'un:,' de ebullición, entre 150° y

1
__ 0,,, .

;.0 Ll':' barnices y pinturas que se
su;nin:'l.en habr<\n de tene, las c~
.;¡c:~~í>t:cas indicadas en las condl
e:o,:~' :;.,::e.:ore5. y de las partidas
~u:nin:~~:-3.d=-\s ~c extraerán tantas
mue>:r:.s cc)mo se estime oportuno
:lor :a Ccmí"ión rece¡}tora a presen
~::: (:e: ac;udicatario o persona auto
riz?cL: ~)ür el mis.nlo.

D:~:l~S muestras serán reconocidas
po. el LaJo~atorio del Arma ?e A~'ia

eion ~liEtar, Y. caso de dlscontor
mió.d. pod.á eicctuarse otro I:,econo
cimiento por cuenta del melLCionado
adju¡¡icatario y a presencia ~e p~rso:

na técnica designada por el, SI aSI
10 ~e,eare. en otro Laboratorio ofi
cial del ramo de Guerra, bien enten
dido de que en el caso de que, asi
mismo. no resultasen reunir las ca
ract~rísticas a que debe responder,
será desechada la partida suministra
da, la que deberá ser sustituida en un
plazo máximo de diez días, contados
a partir de la fecha. en que. se ~~ co
munique al cOlnrah9ta la lIlutl1Jdad.

La devolución de dos part¡.qall su
cesiva!! será causa de rescisión de
contr:'lto, con las 'penalidades fijadas
en el pliego de condiciones legales.

6.° Plazo de ~ntrep;a:

Las pllll'tidas a suministrar inferio
r<.:s :l Lona ki :0;'1, dc!~rán ser entre
gadoas a los quince dlas, contados a
partir de la fecha. en que se. le.c~u
nique al contratista la a<iJudlcacl6n
definitiva, y en las- sUoPeriores a di
cha cantidad, se efectuarán en p.ar
tidas que sean mú.1titplos de 1.000,
eíe,ctllando la ¡primera entrega a loa
trein1a días, con'ta.dos en igujll form.a
f)ue la antes elOpuesta y por part¡o
das s,ucesivas, sin que la tlltima pue
da exceder del I de dici~nhre del
año actual.

l.' La; propOSICIOnes se extenderán
en pa,poc\ sellado de la clase sexta 'J
aparec('rán sin enmienda ni raspadura, a
111~'no< <¡n,' se <ah"Cn con nueva fir
ma. y se ajustarán aA/modelo q,ue se pu-
,blicar(( ('11 el a11uncio. '

2.' Los autores de las proposiciones
o 'lIS representantes q~ con<:tn'ran ,,1
acto, deherán oc~lI.ar su cédula o
pasa,portc de extranjería. y .el ~ltimo

reciho o al:1a de 1a contrIbUCión mdus
trial que corre~ satisfacer, según
el concepto en que los licitadores com
parezcan, y ca..~o de estar exceptuados
de la contribuci6n industrial con arre·
glo a la ley de Ut~lidades, se ;ustifica
rá este extremo. No será 11c<:esario el
recibo ° alta d~ la contrihnci6n :ndtls
tTial, ('uando los prO!XlI1elltl·s rcsithn
en las J)rovincias Vns('on¡tadns y Na·
varra; y bastarán Ilt~ :l('ret\ilen sn ~Ol1·
dici611 industrial, Selltlll lo c1i~llue~lo en
los preceptos qUe reglllen el collcil'l'tO
ecou6inicocon dichas provincias. Per.)
si el servicio hubiera de realizar"e t'n
territorio no aforado o común, ~I ser
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adjudicado a sujeto ~ontribu~'e11!e de
ré,.,imen distinto, debera el adJu(]¡ca~a

ri~ matricularse conforme al Reg~
111,'nto a¡>lícable en el lugar áel serv:
ei". Los apoderados o reí>l"e~entantes

Jeher¡ín exhibir el poder notarIal otcr
gado a su favor.

P.eseatarán también la certificación
a que hace referencia el real decreto de
3 de dicierr.bre. ~e 19::6 y reglame:t~o
para su 3.plicaClOn, aSI .C?!!10 tamblen
Geclararán en SllS propoSICIones que .l?s
obreros crt~l~adGs en la construcclO.n
¿e; material estarán sometidos a co!1di
Clones no inieríores a las estableadas
con carácter general, bien por los Co
mités paritarios correSllOnWentes o p<?r
los contratos de normas de trabaJo
acordado por las organizacioDe5 pa~ro

nal~s y obrera.; de la indu6tria de que
se trata o generalizadas en . loa. ~
tO!! individuales de la propia industria
o profesión; declarando también su su
misión apresa a los preoeptoa del de
creto-Iey de 6 de marzo de 1929,
que estáblece determinados límites pa
ra Io.s periodos de liquidación (le ~a

larios y de imposición de multas y pa
r~ la &arantía de los crédítos por jor
nales.

rTlIIlbiál aco~át\ 101 lidtadora
01 bo~í. o recibo o autoriución que
jU6tíñque el ingreso de la cuota. obli
&a.toria ckl retiro obrero corre...-
diente ai mes anterior, según di6pone
la ordea de JO de julio de I~I CCo
luciÓft Lt'liskJ/iva núm. JU); y las
errc>ruu ,. lOCiedadel una certificació.
e:q>edida por su director o ie1'ente que
acredite no fonnar parte de 1& mi..
ninguna de las personae COIq)rendidu
en 10tI artículOt1 primero 'J ~undo del
decreto de 12 de octubre de '923
CC. L. núm. 454) ., decreto de at de
dicien1bre de 19J18 ~D. O, núm. 384).

TüOOs Gos documentos presentado!
por los lici~a.dores en el acto de la so
h3L<ta, si están ex¡pedidos en el extran
jero y en üHoma distinto del CS9Ifiol,
deberán estar traducidos por la interpre
tación de lenguas del Ministerio de Es
tado, y estarán además J.eg:alizados y
visadas sus firmas por didw Ministerio.
Asimi~ estarán reintegrados confor
me a la ley del Tid>re, eJIlOelPtuáodo
se Jos pasa¡portes de extranjería.

3.' No serán adnitidas las proposi.
ciones que no reúnan ,los requisitos ui.
gidos en los pIliegos de condiciones, ha
('iéooose conMar en ellas que el propo
nente está confonne con cuanto en los
Ill;smos se estipula. Tampoco se admi
tirÍtn las que no se ajusten en el mo
delo publicado en el anuncio.

4·" 'P:lra tomar ,parte en la 3U~.lsta,
es condkiÓCl indispensable que los lici
Indorl'S ~OO1><'lfien a sus res.pectil'l9
proposicioncs los resguardos que j u~
tifiqucn haber impuesto en la Caja
g'cneral de Depósito~ o en una ¡le su~
~ucllr~alc~, la suma equivalente al S por
roo del imnxlrte de sus ofertas, caleu
1a(los ~uhre el ,precio limite.

La citad. garantla podrá cOl1lsignar
se en metáilico o en tI~'los de la Deu
da pt'1bWca que se va40rarán al pr~io
medio de cotización en BOIlM Úiltjma
meDtie publicados, a 110 ser que esté
prllftGido le admitan .por tu valor 110-

D. O. núm. lOS ~
min3l1. El secretario del Tribunal C08
probará d pKCio medio con la Gac.'.
dt .Uadrid.

Este depósito se constituirá haci~n~.
constar expre5:¡mel~te en el re'~·U:lr'lO,

que tal depósito se ha efectuat!o i':>~~
acudir a la subasta de que se tratJ.. ~I

la garantia se eiectl!a :n e~N:to); ]lU
bEcos. se acompañara ia pül;~:I que
acredite la 'Propiedad de éstos.

-, La expresada fianza no servirá
mi~ que para la proposición a la cual
vava unida, aunque el licitador a cuyo
fa~'or eslm;ese extendido el ta'ón del
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.' No se admitirán para tornar par
te en la subasta ni para garantizar el
~rvicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones occ,las para afian
zar otros servicios, por más que sean
notorias ia terminación sati.sbctoria de
los mi~, si no se justificase ~3te

extremo por medio ~ la correspondien
te certificación, haciéñOOse C!' este caso
la transferencia de la garantía para re~

ponder lW nuevo cootrato.
7.' ,Ea precio que se consigne en las'

propasicionM 3e expresará ~D letra,. por
petetas y céntimos de didla umdad
monetaria, .el admitiéndose más fnc
ción que la del céfltimo.

8.. ,La aubasta se verificará ,red
samente en día laborable en la pl1;:a,
local, día y hora que se fije en los
anuncios, COllstitU)'éndose el Tribunal
en la fOl1l1a que establecen los a.
tieulos 32, 33, 34 Y *0 del re~I:lt11cnto

de Contrataci6n administratIVa del
Ramo de Guerra, dando principio el
acto con la lectura del anuncio y ;>lie
go de con4iciones.

9.' Terminada la lectura de estos
documenuu, el IPl'CSidente declarará
ab)erta la licitación por un plaZiO de
media hora, v advertirá a los concu
rrentes qu~ dürante él pueden pedir las
explicaciones que lestimen necesarias
sobre las condiciones de la sllhast~, en
la inteli~encia de que pa:sado e'1 p!azo
y abierto el primer pliego, no se dará
ex¡plicadón a'1guna.

Duranlle el eXlllresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al
IlruiOent~, bajo sobre cerrado,. 1.05 plie
"OS que contengan sus prO!!>OslC10nes, Y
~n <."1 anverso c1lel citado sobre deberá
hallarsoe escrito lo siguiente: .. Proposi
ción para oJ)tar a In slIl.asta de !larní·
ces COll destino al 'Villa dc ¡\ vi:l:.ión
~Iilitar".

El presidente lo
cada !1'liego con el
rre~)()nda, por el
ción, y 10.5 d-ejará
vista d(':\ pÚblico.

Cna vez presentados al prcsidente los
pliegos, no podrán rctirars~ por nin
¡;úo mQtivo.

io. Cinco minutos ank's ~ expirar
el ¡-¡lno die media hora le anunciará
('JI alta voz que falta &6Ilu ese tiempo
~~rn terminar el plazo de la admisi6n
tnt! pliegos, y al expirar la media hora,
d 1lresídcnte lo declarará tenninado.

IUiluediatamente el presidente abrírá
el primer p11eg<) presen.tado, y se :lará
lectura por el secretariO, en alta voz,
a la pr<lfPQ&id6n en ~ OOCl'teoida, y



establecidos o se establezcan en d pc
riodo de duración del contrato y S"dn
iaherentes al mismo.

24. !La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la loc:lhl:ld
y establecimiento anteriormente d<:t~r

minado y la recepción de los mis:nns ,e
efectuará por la Comisión de Com:->ras,
que levantará acta ro la que iig'L'ará
el precio por unidad y el vabr to
tal del lote entregado. De cada lo
te de material se redactará triplicada
acta de recepción a los fines de: :~1l1i
nadas en el vigente reglamento de Can
traladón.

25. Sólo se admitirán las 1>r')'~Jsi

ciones d~ aquellas personas' que :!crdi·
ten en forma reunir los requisitas ne
cesarios o poseean los elementos para
la iabricación del material que trata de
adquirirse; a cuyo decto acompañaran
cuantos documentos estimen pertinentes
para que el Tribunal de subasta pueda
tener elementos de juicio suficientes al
fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de bs
créditos disPonibles. cuya existencia se
justificará en la forma que establ~ce la
ley de 19 de marzo de 1912, con cargo
a los retenidos del capitulo (1ove:1O, ar
tículo ~xto, concepto primero, Secci.)n
cuarta, del vigente presupuesfo, debien
do acreditar precisamente el contratis
ta que ha satisfecho la contribución 'n
dustríal que le corresponda, las ':'I()t..s
del retiro obrero y los l!'as~os, impues
tos y arbitrios qu~ enumeran las con
diciones 19 a 23. dichos pagos se harán
una vez recibi<lo y admiti<lo el ll1at~rial

contratado, ~rificárJdose en la ¡orma
que determina la instrucción sexta de
la orden circular de 23 de noviembre de
193J ID. O. núm. 265).

;1:7. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al jefe del Cen
tro o establecimiento rec~tor se an
sentara sin previo aviso ni aUlló
zación de la plaza donde se ve
rifique el servicio, las órdenes :elati
vas al mismo que fueran necesario
comunicarle, se considerarán como si
las huhicra recibido, y de no CUJnl¡)li
mentarlas, se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma Que más
eon\'cn,ga a costa y riesgo del citado
contratista.

28. El adjudicatarro queda ()oliga~lo
al ctlll~pl;micnto de los -precC\ptos re.
!ativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trahajo de mujeres y niños, etc.,
e~t;d)lecido para los patronos en el
C¡.d:t'o rIel Trahajo. Asimi~mo se
aju:it;¡rfl a las obU,gaciones sef\aladas
;'ara Jo'; p;¡tronO!l en todas la... disllo
~jci,)nc, rll' earneter social que se en
<,m'nlren vi¡tentes.

2'>. Terminado el contrato, com
pleta )' fiellmente por parte de los
('ontratista~, el presidente del Tribn
Ital, a cuya disposiciún está constitui
da la fian7.;¡, acordará su devolución
~i Ijit'1l l'xil.{iéndoles previa.mente qU'~
acrediten haber satisfecho todos 10&
ila~tos a que se refiere la condición
26 y que se ha dado' curn¡plimi-emo a
las diSlPosiciones reguladoras del im
puesto de Derechos Reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lIe-

7 de mayo de 1933

.U. 1\ o se accederá a satisfacer in
,!l:lIlni7.aciún alguna, intereses de' de
lI10ra ni a pagar mayor precio que el
,·sti.pulal!o por la creación dt· nuevos
il11'!I\lC,;t03. portazgos, derl'chos de fa
ro y puertos, practicajes, carestía de
1<l'; nH'rcados o subida de tarifas de
ferrocarril, etc. Asi C()1Il0 tall1po~o tI
Est:vlo intentará IIlcrm:lr la rrtribllci6n
convcnida porque se sl~priman o di~·

lIlinuyan los citad,'s impuestos o tari
fas ('Xisll'ntes al contratarse e,l com
1\1·"o\Ili~o.

23. El adj udicatario queda ()Oli'fado
a satisfacer el ~nvpuesto del Timbre,
el de Pagos al Es<tado y todos 109
demás que corres¡poodan, y los :lrbitrios
provinciale~ y municLpales que se ha!.lt'11
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sucesi,"am~nte se abrirán y 1eerán losIo1>lig. aci~n de constit~ir a diSlp05ició.n
demás en el orden <le numeración que llel presIdente del Tribunal un depo
se les ha\"3. dado al p~entarl03. sito definitivo ?el. lo.!?or 100 ~el ~n-

J':. r;a vez ~rminada la lectura porte de su ad.Ju.dlcaclOn, CO~~l1tuyen-
. . tada se for dose este depOSIto en la m¡:.ma for-

de I~s proposlIc:on~ ~~ T ~b na} d; ma que para el provisional prec~túa
mara 1'\'r e secre no .n u la condicición cuarta.
suba,ta un e$t;~do c~aT'Qtlvo de. l~ Este depósito deiinitivo se impon-
mlsn:as..'lue ltrmara dIcho. secretlno tirá dentro del plazo máximo de quin
~O:l e~ nsdto

l
b
C
uel1? d~1 PdresGldente y el ce dias, contados desde que se noti

lflte:\"ldl1e e OITIl~anO _e
lt

uer~~. fique dicha aprobación al contratista,
,::-1 e es~e. csta.o r,e,u asen os o v servirá para garantir el cu.Jnplimien

ml.ls propo~lclOnes Igua,:s )" fUes~n las to del contrato. haciéndose constar
mas ventajosas, de.~era prevemr el asi eJq)resamente en el documento
anunciO que e~ p~esl(lente ~e.l ~~Ibunal acreditativo de la constitución del de
de. subasta lI1ntara a ~na hCI~acI(?n p<:r pósito, teniendo presente, cuando corres
pu!as a la llana durante el termmo oe ponda, lo determinado en el artículo
qumce rnm:-lt.os a los .autore.s de a:Iue- noveno.
llas propo~lCl.or:es, )". SI termmado JI~lJ.O 18. El contratista tendrá obli«a
pl;¡.zo SubSIstiese la Igualdad, se decldl- ción de formalizar escritura v de en
rá por :n~dio de sorteo la adjudicaciÓll tregar al presidente del Tribunal de
del serVICIO. subasta, para el curso a su destina,

IZ. tJna vez cerrada la licitación, el el número de eje~lares reglamenta
presidente dedarará ¡aptada, a reser- rio que establece el artículo 55 del re
va de la aprobación s~rior,la pro- tlamento de Contratación, en el térrni
posición más ,~ntajosa, haciendG a su no de un mes, a contar desde el dia en
favor la adjudicación del remate, la cual que se notifique la adjudicaciÓll ddi
tendrá siempre el carácter de provisio- nitiva del servicio.
nal, dándose con ello por terminado el En el mismo acto del otorgamiento
acto, )" procediéndose sCguidamente a de la escritura,' se devolverán al -:on
extooder acta notarial de lo O\.."'UI"rido, tratista los resguardos del depóSito de·
que autorizarán todol los individuos del finitivo.
Trib~l y firmará el rematant~ o su 19. El contcatista qveda obligado
a¡>o<krado. a. ¡presentar en la oficina liquidadora

13· Los. r~sguardos del De[>ó~ito de Derechos Reales, la ellCritura que .e
correspon?lentes a las proposici.~nes otorgue, siendo de su cuenta el :100110
que fuesen aceptadas, y fuesen obJcto del impu~sto que proceda y demás gas
de prpt~sta, se d~volverán después tos, que, como consecuencia, pudieran
d~ termm~do el acto de la ~lIbas- originarse.
t~ a los I.nt~resados, los. que firm~- ::w. Serán de cuenta del adjudica
ran el retire ?e las mIsmas al l)Je tario todos los gastos que oca:lionen
~e sus ~CSlpeCl1Vas ofe~tas, quedando los anuncios y el otorgamiento 'le la
estas umdas al expediente de subas- escritura, en la fOllma y número de
ta.. Igualmente se devolverán los de- eje~plares que detenmina el art'cu
n1as d~~l1lcntos que acompañen a sus lo 55 del citado reglamento de COlltra
prO!)OSIClones. tación )' acta de la subasta; exigiéndo-

14· La garantía provisional se per- se al rematante la presentación <\,e los
derá, quedando su importe a be- recibos que acrediten haber satisfecho
neiício del Tesoro, cuando el autor los derechos de- inserción de los anun
de la pro;)osiciún que resulte más be- cios.
nciiciosa deje de suscribir el acta de1 Los rematantes de la segunda subas-
suba"ta aceptando su compromiso. ta no están ol>ligados al pago de J05

1;;. :\ I declarar ace,ptada una pro- anuncios de la primera.
p~.sicjón se entiende que en la acepta- 21. También serán de cuenta del
Clan ya envuelta la restponsabilidad contratista, todos los gastos ,le trans
dcI rr.llIat~n!e h~sta que sea aprobada porte. acarreos y deréchos o arbitrios
po~ el ~r !n.lsteno de la ~uerra, sin que pudiera tener la merc.ancía, pues
CU) o requIsIto no empezara a causar lO que el precio por el que haga su
cfl'c:,,: a ,n.1.eno", <¡~e la uT¡tencia del oferta. se entenderá que es colocada
serVICIO ,c'xIJa se ejeel,lten desde. luego. alJutilla' al pie de los almacenes del
.•16, en,a, ve7. recal(la la adjudica- s('rvicin de Aviación en Cuatro Vlcn-

CII)I1. ,.>ro\l~I~l1al, si la urg-encía deí to... '
sen'lel,) n:l'::lera <¡tle se ejecutase dt's.
d~. ltlC"ro. ('1 contratista tl'ndrá oblill'a.
clon de hacerlo así.

Si dl~Sl'lll~~ el contratista favorecido
con la adju,dicación provisional no ob.
tuviera fa ,Ieíillitiva. s{¡l~ tenrfrá de
rt'cho a que se le liquide y ¡¡halle al
prl'C;o dro su proposici6n la 'Parte del
servicio prr:;tarlo ~in derec-ho a in<1em
ui7.acj(1l1 al¡{una,

'Si la suhasta fue~e anulada, -era
potestativo para el adjudicatario (,'.It';.
nuar o no de acuerdo con el Ramo ele
G~rra, la ~rcstaci6n del Servicio por
el tiempo indis.pensable para 3S~~l1rlr
el mismo.

17· Aprobado el remate por quien
correS/panda, el adjUi<\icatario tendrá



nar para la ce1ebraci60 del contrat.o o
impidiere que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el remate
a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero.-La péroida de la ga
rantia o depósito de la subasta, que
desde luego, se adjudicará al Estado.
como indemnización· del perjuicio oca
sionado por la demora del servicio.
Segundo.-La celebraciócJ de un nue·
vo remate bajo las mismas condicio
nes. pagando el primer rematante la
diferencia del primero al segundo.
T ercero.-No presentándose proposi
ción admiiible en el nueyO, la Admi
n¡,tració~ ejecutará el servicio por S1I

• cuenta o por contratación directa,
respondiendo el rematante del mayoc
gasto que ocasione coo respecto a su
proposició..

Las reS(>onsabilidades a que se COQ

tr2en los dos párraí06 a:tterioces, se
exigirán en la forma que establece la
condició. 31.

31. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
riticarlo en el plazo que se fije, si la
fianza prestada o los pagos que tu
vieran pendientes de satisfacérsele
no se consideraran suficien·tes. se ez·
pedirá certificado dd débito por el
Co:nisario de Guerra intervent:>r dd
Tribunal de subasta, con ex¡>rcs:ón
del capítulo, artículo, sección y presu
\lut'sto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
presidente del Tribunal de subasta
al delt>.gado de Hacíenda de la pro..'
vincia donde ten.ga su residencia el
contratista, para que, con arreglo a lo
que establece el articulo 6J de la le:l"
de Administración '! Contabili.lad de
la Hacienda ,pública. se 1lroceda a la
ejecución y venta de 106 bienes que!
sean precisos. en la forma estableci
da para la recaudación de tributos,
renta, v créditos de la Hacienda pú
hErn, ingresando el i.mjporte del dé
hilo, tina vez hecho efectivo. con apli·
ca.:ión al ca<pítulo, artículo, sección y
prc,ul'uesto en que resultó el descu
biert(l. y cursando el delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió
el certificado, la carta de pago que
justifi·r¡ue el restablecimiento del cré
dito en el servicio de referencia.

3Z. Las di5lpoeiciones ~ubernativas

que en estos contratos se adopten por la
Administración. tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el dereoho
del contratista 'Para dirígir sus recIa
m~ciones por la vía c()ll,tencioso-ad
ministratin.

Las cuestiones a que estos contra
to~ den origen, que no se puedan re
solver por las disp06iciones especia
les sobre contratación administrativa t'n
el ramo de Guerra, se resolver:ín por
las reglas del derecho común,

3.1. Estos contra,tos no pueden so
meterse a juicio ar.bitral, y cuantas
dudas se susciten sohre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán

'en la forma que determina la c1.ílhUIIl
anterior.

34. E. caso de muerte o quiebra'
del contratista, quedará I'escindido y
te1"lllina,do el contrato, a no ser que
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m6.s iq)uestos, los de trans¡lOrtes y
cualesquiera otros gastos que se ocasio
nen~ efectuar la entrega, según las
ooudiciones del contrato.

Art. 14- Las autoridades y funcio
narios de la Administración que otÓC'
guen cua2esquiera contrato para ser
vkios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias litera~es de ta~s
contratos sean comunicadas inmedia
tamente deSlpués de celebrarlos en
cualquier fOI'll1a (directa, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la Producción Nacional."

Madrid, 5 de mayo de I933.-Azaiia

• .e' •

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

Sl:BASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 25 del re
glamento de Contratación aprobado por
orden circular de JO de enero <te 1931
(D. O. núm. 12). por este ~{inisterio

se ha rcsu<:lto disponer se publiquen a
continuaciÓll los ¡>liegos de condiciones
técnicas y legales que han de regir en
la subasta que se celebrará por la Je
fatura de Transportes Militares de Ma
drid, para intentar la contratación del
strvicio de a.:ar:Cll$ de dicha plaza y
sus cantones.

!Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid. 3 de
mayo de J933,

Az.\Ñ,\

Señor...

M.IEGOS D~: CO:-:UIC'W:-ó¡':S Ql:E sr. CITAS

TfCllicas

J." Se saca a pú.blica subasta la eje
cución de los servicios d<l lIICarreos de
víveres, efectos y material que debe eje
cutar esta Jefatura de Transporres Mi
litares en la plaza de Madrid y sus can
tones, durante el año de 1933, con arre
glo a lo p.revenKlo en el reglamento de
Contratación de 10 de enero de 1931
(D. O. núm. 12), en armonía con <:\ de
Contabilidad de las Pagadurías de Trans
,portes de 20 de mayo de 1890 (C. L. nú
mero J59), y demás disposiciones vigen
tes sobrel.a. materia.

2," ILos servicios qU<l se contratan ha
brán de Iímíta.rse al de aquellos aca
rreos que lel Estado no' efClCtúe con sus
mediol propios.

3," Con objeto de fijar la cantidad
que 101 concurrentes al acto han de de
positar c()mo fianza, tanto provisional
como definitiva, caso de que se adjudi
que el servicio, s~ han tomado por base
los acarreos realizadol por particulares
en los al\os 193'1). 1930 Y 1931, cUYOI
totales divididos por tres, dan la canti
dad de 46.617.& pesetas, que servírá de
tipo para el estlliblecímiento de la.s ci-



D. O. núm. 105 7 de mayo de 1933

S"!/llluio tra)'ecto.-Entre las estacio
ncs del ferrocarril, Cuarteles y Estable
cimientos no com¡>rendidos en el ante
rior.

Primer Iro)'l'cto.-lEntre las estaciones
del ~e<liodía y Establecimíentos del ba
rrio del Pacífico, hasta el Ministerio de
la Guerra.

Cllarto Irayecto.-lEntre Madrid, Cua
tro Vientos, Lepnés, Getafe, El Par-

do, Vicálvaro, Retameres y la Mara
ñosa.

Terca trayecto.-Entre Madríd. Cam
pamcnto de Caraband1el, Hospital Mili
tar y Taller de Precisión <le Artilleria.

(Por quinta! .trico)

5,65 ,'viciO ejecutado. De estas obligaciones
5,';5 quedará relevado cuando en las recep-

81,00 . ciones y entregas intervenga perSQnal de
171,00 la Jefatura, en. cuyo caso ~rá éste el

encargado de verificar las comprobacio
nes y demás formalidades que se in
dican, Em:tándose el porteador a ejecu
tar el acarreo.

7." Será de c~nta del. contratista to
dos los daños ocasionados en el trans
porte de los eiectos y mercancías por no
hacer a su debido tiempo las reclamacio
nes .pertine~tes o por dejar de cumplir
las mst"UCClOnes consignadas en la base
qu~ ~ntecede, así como de los que puedan
ongmarse en el transporte durante el
tiempo que los tiene a cargo, wvo caso
de fuerza mayor.

Los .?años se valorarán por peritvs.
proce<llendose e? ~gual forma que para
el caso de pentaJe determina la base
cuarta. Sí el contratista o su represen
tante no concurriera a alguna c:tac:ón
de las que se les haga a los eiectos de
esta cláusula, se sobreentenderá que se
conforma con el resultado del reconoci
miento o tasación hecha por el Jefe del
servicio.

8." En los casos de estadías. deten
ciones invo:untarias y fuerza mayor que
no entrailen responsabilidad o incumpli
miento de lo estipulado por el contratis
ta se abonará a éste un tanto convencio
nal por día o iracción de él \. cn ios
casos fortuitos de siníestro o 'quedarse
el material por conveniencia del ser
vcio en un Establecimiento intcrrndio,
será abonable proporcionalmenté hasta
... : punto don<le se verifique, aUl'lentim
dos... también equitativamente y e~l iarma
proporcional el pago si fuese mayor Ja
renta en el caso de Que éste suir:era
alguna variación según orden expresa.

9." .Ko se considerará debidamente
realizada la entrega de la mercancía por
el contratista, ni producirá eiectos le
gales de ningún género a su favor, mien
tras no conste el redbo del consigna
tario sin protestas o reclamaciones y en
caso de haberlas hasta que se justifique
la irresponsabilidad del porteador, tanto
en lo que á fecte a deterioros COl11') en Jo
relativo a la entreRa dentro dd P;;¡ZO

señalado para verificar el traIlS¡;ork.
lO, El Jefe. \>or sí () por su; delega

dos. podrá girar inspección d011<1(' y cuan
do lo crea conveniente, no sólo para ase
gurar~ del exacto cumplimientu de las
prevenciones legales y particubres que
haya dado el contratista,· sino para allxi
liarle y facilitarle la resolución de cual
quier evento.

JI. ·Las pólvoras, explosivos. y, en
lCneral, todos los objetos y materias pe
ltgrosos, se condudrán con las precaucio
nes que establece el Reg'lamento de 24
de mayo de 1891, para lo cual el Jefe
de l'rans'!>Ortes comunicará al (!ontratis
ta las' instrucciones <:oncernicntes que
está obligado a observar fielmrnte. Bi
la importancia lo requiere irán esta,
condoccíones e~coltadas por las fuenas
que se designen.

1.2. Sí a la hora designada no tuvie
ra el contratísta en ti punto o puntos
fija<!os los dementos de transporte pe
didos o si por cualquier causa ajena a
la Jefatura no verífiiease algúñ servício.
será 'Ciecuenta de dich<l contratista los
gastos que se origínen por el r~traso

y las indemnizaciones a) que hu4>iere lu-

Las mercancías que por su poco peso
y mucho volumen resulten de d.iiícil
trans,porte tendrán el aumento de 100 por
100 y el mismo aumento tendrán los
explosivos o peligrosos.

En los transportes de mercancías de
poco peso se procurará siempre que sea
posible acumular en un porte el mayor'
número de ellos, aunque sean de dis
tinto trayecto, valorándose todos por el
roo.yor trayecto recorrido y se conside
rará empleada en la efecución del ser
vicio una camioneta de 1.000 kilo~mos

de pe5<l máximo cuando lo transporta
do no llegue a dicho peso.

-Los remol'ques de carros, camionetas,
tractores o cualquier vehículo ~ hará
a precios convencionales, 5Cg'Ún el esta
do de rodaje en que se encuentren el
peso y el trayecto a recorrer.

Las mercancías que por su peSQ o es
pecie no estén incluidas en las anterio
res clasificaciones, se harán también a
precios convencionales.

Las mercancías que se consideren ex
cesivamente voluminosas las determina
rá la Jefatura de Transportes, advirtién
dosdo antes al contratista, y en caso
de no ballarse éste conforme hará el
acarreo que se le ordene y desp~s se
nombrará un .perito por el Jefe de Trans
portes y otro por el contratista, cuya
decisión será firme si están de acuerdo
y si no 10 están decidirá el parecer· de
un tercer perito, designado por Ja Au-'
torid,ad municipal a petición del mencio
nado Jefe.

5." El contratista ejecutará los ser
vicios que se le encomienden dentro de
las horas hábiles del día en Que recíba
la orden correspondiente y si por a.lgu
na círcunstancia fuere necesario ampliar
este plazo lo determinará el Jefc de
Tram~portes. el cual, en los caSOi de ma
yor urgencia. ordenará al contratista la
forma y el tiempo máximo cn que han
de efectuarse y sí a su juicio el contra
tista no puede verificarlos con la se
guridad y rapidez necesarias. podrá uti
lizar. además de los elerr.entos ee dicho
contratista, los que considere precisos
para el fiel cumplimiento de las órde
nes recíbidas y av~ándolo cuando sea
posihle, es decir. sin determinar en es
tos casos la anticipación del aviso,

6." Para la. ejecución de los servícios
se personará a la hora Que se le ordene
en el lugar, centro o dePendencia que se
le sel\ale, procediendo a hacerse cargo
de la mercancia objeto del transporté,
cuidando en el Qcto de la. recepción de
comprobar si los bultos que se le entre
Ran son los que tiene orden de trans
portar y si todo el material por su r:Ia~
de empacado y emba.laje reune las con
diciones de seguridad necesarías, &sl
COIllQ sí todos ellos se hallan debidamen
te rotulados, no haciéndose cargo en
modo alguno de aquellas remesas Que
no se ajusten en un todo a la orden re
c~da y una vez conforme efectllld. el
acarreo hasta el punto de destino, don
de cxJgirá la justificación de la entrega
de la mercanda para acreditarlo en la
Jefa.tura de Tra1lS'pOrtcs, sin cuyo requi
stio no podrá reclamar el pago del ~r-

·Concepto 5.· '" .:. ... ... ... '" ...
Id. 6.·
Id. 7.·
Id. 8." ..

1,65
3,05
3.45
4..95

.-.-",.' I,.....""_: ...
I,oS
1,55
1,55
1,80
2,25
1,80

:tJ,oo
8S,SO

1,55
~,oo

.... oo 2,SO
3,30
4,SO
4.aS

67,50
162,00

(Por quintal métrico)

(Por quintal m6trico)

Con«¡pto 1.° oo' ...
Idero 2.· ...

Id. 3.·
Id. 4~O.oo

Concepto /l'" ."
Idem. .2."

Id. 3.·
Id. 4.·
Id. 5'"
Id. 6."
Id. 7'"
Id. 1),'

Concepto l.' '" ......
ldem ~.o ...

Id. 3.·
Id. 4."
Id. S.·
rd. 6.·
Id. 7.·
Id. 8.·

(Por quintal métrico)

Primero. Harinas, ~reales, le
gumbres, cementos y todas las
mercancías de fácil manejo y
que no sean voluminosas... ... 0,90

Segund<l. Carbones y leiías con
IllQZO y serraje '" 1,35

Tercero. Maquinaria y material
de Artilleria, piezas y bultos
hasta sao kilogramos en plan-
ta baja ... ... ... ... ... ... ... I,J5

Cuarto. Idem id. de soo a ÚXlO
ídem en íd. íd. ... ... ...... 1,55

Quinto. Idem id. de 1.000 a 3.000
ídem en íd. íd. oo. ... ... 'oo '" 2,15

Scxto. Muebles y mercancías
análogas ... oo. ... ... I,SO

S&ptimo. Automóviles embala-
uos, turismo... ... ... ... ...... 31,SO

Octavo. Autocami<lnes embala-
dos , 81,00

tadas fianzas,' no sirviendo esta canti
dad de acarroos que ~ determina. mas
que para l<l que se especifica en esta
cláusula, es decir, que queda en todo su
vigor la anterior.

4." Los precios Iímitcs que ~rvirán
para la subasta serán los que por tra
)'ectos y mercancías se detallan a conti
nuación.



g;c :', L, rÓKidcncia de. la jaita d~rant.:

t:-~.:::i jun.~i.da:) <..kl ser'·lClO, consecutivas ü
ait{ r:~:l,;. scrá mot:vo bastante para la n::s
ci:':vl1 l.C -:;tc Cv!ltrato y aviso a ia Supe
ric '·itla...i lJara la re~o:ución. c~'n\"en:entc.

¡J. Ei ~0ntratista cúnt.a~a, ~:~~ll¡Jr.: cun
\'í.',\Í'u:,'s cerrados para utlltzarlOS cuan
d,_, ;¡¡ Jci atura lo estime . .:únvemcnte,
b:<::l por lluvia o causas analogas, o pOr
quc a;i lo requ:era ia índole de las mer
ca::,ias y CO:l el fin de tt;ner <;~ todo mo
me llto asegurada la eJeCUClOn de los
acarreos en casos inqrev:stGs o oc. urgen
te nece;idad, el contratista telJdra. como
tnín:mo, a dispos;ción de la J.elatura,
dos autGcamiones de cuatro a CIllCO to
néladas de carga cada uno; dos, de dos
a tres toneladas, )" dos camionetas ~e
una tonelada, los cuáles serán reconocI
dos antes de la adjudica,ción, que no se
hará si dicllOS vehículos no se hallaran
en p.:rjectas condiciones para la presta
ción del servicio. Estos elementos. ha~
de ser de su propiedad y lo acredItara
en el acto de la subasta con la docu
mentación oficial precisa y cuantos. re
quisitos c?nsiJere nec~sarios el· '.fnb~
na; y han de estar sIempre a dISPOSI
ción de la Jefatura de 'Transportes. No
podrá exigirscle. sin embargo, may<?r
número de carruajes q\H: el necesarIO
para transportar, en la joma.da. de ca~a
día. CinC\lenta toneladas metrlcas. ~
igualdad de circunstancia'. s~rá prefert
do el ofcrtante cuyos carruajes no obs
tenwl rótulos anunciadores de Empre
sas particulares. El garage ha ~ tener
comunicaci6n telef6nica con la Citada Je
fatura v no estará situado a más de
cinco kilómetros de las oficinas de la
misma.

q. El adjudicatario ha de tener ,por
lo menos un conductor para cada vehlcu·
lo. con objeto de poder utilizarlos t~os
simultáneamente cuando sea necesarIo.

15 Se consideran excluidos de este
cont~ato los acarreos de material y efec
tos que, por su exec;siva masa~ extruetu
ra especial u otra Circunstancia, no pue
da o no deba ser conducido en 109 ve·
hi<:ul{,s de que disponga el .contratii>ta
o necesite el empleo de máqumas o me
dios e5'¡>eciales para su arrastre.

¡Ií. El contratista queda obligado al
cumplimi('nto de los prece.~os <;orreta
tivos al Contrato del TralbaJo, aCCidentes,
eoc.• establccidos para los patronos e~ el
Códig-o del Trabajo y así mi~mo se aJus
tará a las ob1i~aciones sel\ala~ .para los
patrono~ en todas las disposlclO.nes de
carácter social que se encuentren vigentes.

T('do~ los caso~ y circunstancias no
previstos en este pliego, o la~ dudas que
puedan sUrldr en la ejecución del ser·
vicio se regirán o interpretarán C011 arre
glo a lo determinado en el mencionado
reglament() de Contrataci6n de 10 de en~
ro de I93T, en armonia ton ('>1 de Con·
ta.h:J¡daq d~ ::l0 de mayo de IS?? y de
m;19 c\i~pO~lcIOnta Que loa modifiquen o
C:0'111,lenwnten.

L/'galcs

I.R El objeto de ~a. lubasta e, la
contratacilm del serVICIO de acarreos
de al·tículos, material y efectos en la
oJaza de Madrid y sus Cantones, en
los términos que determina,. el ;>lic-go
de condiciones técnicas.

;- de ma)"o de 1933

2.n La subasta se, celebrará en d 10

ca:, d,a y hora que se diga "Jl 10s
aJluJl~¡os que se publicarán en ci Bolc
/in () iil.'¡\li de 1:1 i)¡'l)';inóa y en un Q'Cl
río de :;, PrcJls;¡ <le los <le m;¡yor cir
cula(iú:i que se dcdi'-it:e a asuntl.)S nl~'r

c.atiks. ¡u;:e el Tribunal que se ~o::s

tituirá al ciecto. con1!;}uesto por el jC
ie de Tran:'portes, CO:l1O prcsiden:e. d
comisario inten'entor del Establec;¡:1;CJl
to y un ojieial de Intendencia, en C.lll
cepto Ge secretario.

3." Const:tuido el Tribunal a h ho
ra marcada \' cinco minutos antes ce
e....:pirar el piazo de media hora, se
anunciará en alto voz que sólo jaita
ese tiempo para terminar el plazo de
admisión de pliegos; al CXI¡lirar j j, m~

dia hora, el presidente lo declarará ~er.

minado, no siendo recibidas más pro
posiciones ni podrán retirarse las pre
sentadas.

4," Las .proposiciones se extenderán
en Pi!pcl que habrá de fijarse, sin ':11

mieñJas ni raspaduras; el presictnte
las recibirá bajo sobre cerrado, S~;la

lando cada pliego con el número qne le
correspooda por el orden de pr~senta

ción y los dejará sobre la mesa a la
vista <lel público.

S·" Para tomar parte en la SUblst.l,
es condición indis¡pensable que los lici
tadores acompafien a sus respectivas
prOVQsiciones el boletin, recibo o auto
rización que justifique el ingreso de la
cuota obligatoria del retiro obrero co
rrespondiente al mes anterior, acompa
fiando a la .proposición su cédula 'o pa
saporte de extranjería y el último re
cibo o alta de la contribuci6n imlus
trial que corresponda satisfacer, ba~tan
do a los proponentes que residan en las
provir¿cias Vascongadas o Navarra, que
acrediten su condici6n industrial, ¡,e.o
en el caso de que les fuera adjudicado,
deberán matricularse confonne al re
glamento aplicable en el lugar del 3er
vicio.

6." Que para tomar parte en la NU
basta es condición indiS4ltnsable que
los licitadores acompafien a sus res
pectivas proposiciones la carta de pago
que justifique haber impuesto en la
Caja General de DepÓsito o en su~ su
cursales la suma de 2.330,89 pesetas.
La citada garantía <podrá consignarJe er.
metálico o en títulos de la Deuda pÍl
blica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa, últimamente
publicado.

7." Que el precio Que se consigne en
las proposiciones, se expresará en letr:l
por pesetas y céntimos.

8." Las cartas de pago de dep6sitos
~orre!opOndientes a prqposiciones que no
fUesen aceptadas, se devolverán des
pués ge terminado el acto de la .ubll'·
ta a los interesados, los Que firmaran
el r<!tiré de las mi~rnas al pie de su~
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al cXJpcdicnte de la subasta.

1)." No serán admitidas las prcro~¡·

ciones Q\H: no reúnan los requisitos ex;·
gidos en los pliegos de condiciones ni
lo, que fijen un precio mayor al lími
te concedido.

10. El acto de la subasta dará prin
cipio .por la lectura de los anuncios y

D. O. núm. 105

pliego_s de cOI~diciones;.\'erificada l'sta
)' antes de abrIrse los p11egos.. que lo: ~e

rán ¡)or ordC\l de 'lUI1lC;aClO::. p_"-lr.1ll
ex¡)o;;er ;os autore.s o apode~ado.s :~s
dudas que se ks Olrezcan, en la ;;l:C.l
g~¡:('::l que t:t~a \"ez q:.:e haya (:n?~.z~do

el c...::to. 1:0 ~:~lLrá. lugar a o~se:\·J.':l:'Jn~S

de. n:t:gún génc:"o que ia~err¡;:l1p:ln üi
eho acto.

11. Terminada la lectura de pro;'O
sieiones. se jormará un estaco ,:o;np.l
t,yv de las mis;nas, que firmarán el se
cretario y el ieten-entor. estamp3.IH.!v el
;>~esidenté su yisto bueno. Si res::1ta
ran dos o n1á-s ?roPQsiciones ig'..1-:iks y
fuesen las más yentajosas, el p~es¡den

te del Tri-bunal inYitará a sus au!ares
a una nueya licitación durante quince
minutos. pasados los cuales, a;>en::lJ:"n
do antes por tres ..=es a los inte:esa
dos. declarará termmado el acto. Si ia
igualda¿ continuase, bien por no haber
querido los licitadores hacer en ei:a
modificación alguna en la nue\'a ¡i.:i
tación durante 'quince minutos, que ha
de ser por pujas a la llana. o por tlue
todos hagan variaciones idénticas. de
cidirá la suerte.

I z. l"na vez cerrada la licitadón, el
presidente declarará aceptada, a re~erl·a

de la aprobación superior, la pro~v~i

ción más ventajosa, haciccl<lo a s:t fa
vor la a{ljudicacic'>n del remate. prOl'e
diéndose a extell<ler acta circunstancIa
da de' lo ocurrido y que aceptará el re
matante o apa<lerado.

13. La garantía prol'isional 'I'Jedar,"
en beneficio del Tesoro cuando d ;ll1
tor de la proposición más ventaj:>sa
deje (le suscrihir el acta <le la ,;uba~ta
aceptando su compromiso.

14. Al declarar aceptada una propo
sici6n se entiende que en ella va ~n

vuelta la reS\POnsabílidad del remat,ll1
te, hasta que sea aprobada !por la supe
rioridad, no e~zando a causar efe,
tos sin este reqUIsito. Si deSlPués el con
tratista favoracido con la adjudic;h:i6n
provisional no obtuviera la definitiva,
s610 tendrá derecho a que se liquide y
abone el precio de su aprobación la
parte del servicio prestado, sin J~recho

a indemnizaciÓCI alguna.
15. Aprobado el remate y notifica

da dicha a.probaci6n al contratista, l's
te constituirá a disposición del presi
dente del Tribunal un dep6sito d~iini
tivo de pesetas 4.661.78, Que servirá pa
ra garantir el cumplimiento del contra
to. haciéndose constar así en dicho dú
Cumento.

16. El contratista tendrá la obliga
ci6n de formalizar escritura y de entre
gar al presidente del Tribunal Jc S~.

basta, para el curso a su destino, en 11
término del mes, siguiente a la adjudi
cación definitiva,

17. En el mismo acto del otorga
miento de la escritura, se devolverá :;,1
contratista los resguardos dt 1 dep6sito
definitivo.

¡8. Serán de CUenta del tlIntrllti.ila
todos los gastos qe ocasi(lncn la ins{'r
ción ele anundos para h ~t~basta y
otorgamiento de la escritura, exigién
elosele al rematante la pre,'" ntací6n de
los recibos que acrediten h,¡)'er sati,fe
cho los derechos de inserción de :0S
anuncios.
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19. Xo tendrá derecho el contratis
ta al allono de indemnización algu:la ni
a per.:ibir mayor precio que el estipula
do por la creación de nuevos impues
tos u otras cosas; asi como tampoco el
Estado intentará mermar la retrihu
ción convenida por que se supriman o
disminuyan los ·citados impuestos al cqn
tratarse el compromiso.

20. Los pagos del servicio que tlres
te el contratista, tendrán lugar diaria
mente por la Caja de la pagaduria de
Transportes :Militares de Madrid, den
tro del crédito disponible hasta :a can
tidad de 2.500 pesetas, coo el impuesto
del I,JO por ciento o cualquier otro de
la misma índole que se establezca en lo
sucesivo previa presentación que acre
dite ha~r satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda. Los pagos
que excedan de dicha cantidad 10 serán
por ñledio de libramiento. expedi~o. p?r
la Intendencia de la prtmera divlSIon
orgánica y quedan ta,mbiéll sujetos a los
mismos gravámenes.

21.' Si el contratista o su represen
tante se ausentara de Madrid sin l,re
vio aviso, las órdenes del servicio que
fuera necesario comunicarle se consi
derarán como si las hubiera recibi·Jo, y
de no cumplimentarlas se procederá a
efectuarias en la forma que más con
venga, a 'u cuenta y riesgo.

22. !:Al caso de muerte o quiebra
del contratista. quedará' rescindido el
contrato, a no scr que los herederos o
síndic'os de la quiebra se ofrezcan a
llevarlo a efecto bajo las condiCIones
estipuladas, El ramo de Guerra 1Ueda
rá en lihertad de admitir O desechar el

'ofrecimit'nto según convenga, tenie:ldo
únicamente derecho a que se practique
la liquidación de los devengos del ':011
tratista.

23· Siempre que la Jefatura pueda
realizar el servicio a su cargo, con los
elementos propiedad del Estado de que
diSlponga, no tendrá derecho el contra
tista ¡¡ itxIemnización alguna y rescin
dir el contrato. aun cuando transcurra
uno o más meses sin pedirle servicio
alguno.

Sien<1o susceptible de aumento o di,
minución las cantidades calculadas, se
gún lo exijan las necesidades e1e1 ser.
vicio, las v¡uiaciones de más o !llenos
no ,podrán ser objeto de reclamación
alguna por parte del contratista ni
tampoco motivo de rescísión del cún
trato.

24· Para todos los casos no previs
tos en los pliegos de condiciones, se cs
tará a lo prevenido en el reglamento
,para la contrataci6n administrativa en
el ramo de Guerra; de 10 de enero de
1931 (D, O. núm. 12).

Madrid, 3 de mayo de -11)33.
Azafta.

..........................
Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

DEVOLUCION DE CUOTAS
""~'.tiJ"1\

Excmo. Sr.: Este Mínisterio ha re
suelto se devuelvan al personal que se

7 de mayo de 1933

expresa en la siguiente relación, que
empieza con D. Santiago Az~j¡ón ürg~z

y termina con Eduardo Ennque Garcla
Camacho, las cantidaócs que ingresa
ron para reducir el tiempo de .sérnclO
en fi las por hallarse comprenoldos en
los prec'eptos y casos que sc indican. Sé
gún cartas de pago expedidas en Jas íe
chas con los números y por las Dele
gaci~ncs de Hacienda que se citan, co
mo igualmente la suma. ~u~ de~e se,r
reintegrada, la cual perclblra el mdl\'!
duo que hizo el depósito o l~ perso~la

autorizada en forma legal, segun prene
nen los articulos 470 del reg:amento de
la ley de Reclutamiento de 1912 y 425
de la vigente. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. },Jadrid, 2 de
mayo dc 1933.

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta y séptima di
visiones orgánicas.

Scñor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

A1f&ee:es de complemento

D. Santiago Azañón Orgaz, del Par
que divisionario de Artillería núm. 1.
Carta de pago núm. 1.525, expedida el
día 10 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le debe
rei'ntegrar la suma de 250 pesctas.

D.•Santiago Azañón Orgaz, del Par
que divisionario de Artillelía núm. 1,
Carta de pago núm. 2.0211, eXipedída el
día I2 de julio de 1932 por la Delega
ci6n de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesctas.

D. Joaquín Martínez Llopis. del Par
que divisionario de Artillería núm. 1.
Carta de pago núm. \ 4.234. expedida el
día 24 de julío de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de soo pesetas.

D. Joaquín Martínez L1opis, del Par
que divisionario de Artillería núm. l.

Carta de pago núm. 5.112, expedída el
dra 27 de julio de 19J12 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Eusebio Gutiérrez Manchón, del
Parque divisionario de Artillería núm. l.
Carta de pago núm. 4.211)8, expedida el
día 24 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de' Madrid. Se le debe
reintegrar la sama de soo pesetas.

D. Eusebio Gutiérrez Manchón, del
Parque divisionario de Artillería núm. l.
Carta de pago núm. 1.707. expedida el
día 11 de julio de 19Ja por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de soo pesetas.

D. Fernando Vázquez Domínguez, del
regimiento Infantería núm. 27. Carta de
pnJ,\"o núm. 301, exopedida el día 30 de
julio de IC).'\[ por la DelCo/.\"aei6n de Ha
C'ienda de J~rC7.. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetu. ,

n. Fernando Vázquez Domínguez, del
regimiento Infanterla núm. ~. Cart.a de
pa~o núm. 255. expedida el día 211 de
julio de 193Q por la Delegación.de Ha
cienda de Jerez. Se le debe remtegrar
la suma de 750 pesetas.I .

D. Ricardo Abad Arbós, de la se
gunda Comandancia de Sanidau :'Ili:it:l:-'
Carta de pago núm. 3.028, e..x¡>ej¡(ia el
día Z7 de agosto de 1930 por ;a De:,,'
gación de Hacienda de B;m:e:vna. ::-e
;e debe reintegrar 1:1 s;,¡ma de I.WV ~l<:
setas.

D. Ricardo Abad Aruús, de :;¡ ;é
gunda Comandancia de Sanidad ~Lltar.
Carta de pago núm. 996, ex¡xxLd;¡ e:
dia 7 de juiio de 1931 por :a De:e
gación de Hacienda de Barce:o:la, Sé
:e debe reintegrar la Sl:i11a de 1.0:.;0 ¡><:_
setas.

D. Antonio Viñas \ralh·erdú. de la
Segunda Comandancia de Sanidad :'ILE
tal'. Carta de pago núm. 856, expe<iida
el día 10 dt septiembre de 1931 por la
Deiegación de Hacienda de Barce:ona.
Se ie debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

D. Antonio Viñas Vallverdú, de la
Segunda Comandancia de Sanidad )'IiE
tal'. Carta de pago núm. 5.950, ex:>e
dida el día 26 de julio de 1932 por ia
De~egación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de i50
pesetas.

Reclutas

Jerónimo Menor Menor, de la Caja
recluta núm. 22. Carta de pago núme
ro 8.al-A, eXl}(:dida el día 29 de ju:io
de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Alicante. Se le debe rc:ntegrar
la suma de 250 pesetas.

Juan Van L10vera Vidal, del Centro
Movilización y Reserva núm. 7. Carta
de pago núm. 2156, eXlpedída el día 12
de julio de 1926 por la Delegación de
Hacienda de Gerona. Se le debe reinte
grar la suma de 93,75 pesetas.

Antonio Ramírez Durán, del Centro
de Movilización y Reserva núm. 13 Car
ta de pago núm. 791 bis, expedida el día
26 de julio de 1928 por la Delegaci6n de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re
integrar la suma de 243,75 pesetas.

Ft'ancisco Velasco YolIfltín, de la
Caja re-cluta n<un. 46. Carta de pa
go núm. 1.013, ex/pedida el 30 de
julio de 1932 !por I.a Delegación de
Hacien'da de Salamanca. Se le debe
reintegrar 1'a suma de 500 pesetas.

Ingreso !Jecho i"dcbidarnCltte por teni'r
concedidos lo; bmeficios del ¡"dulto dI'

1t8 de abril de 1931 (D. O. mim. 87)

Rkardo Igna.clo de Diego Gutié
rrez, de la Caja recluta núm. l. Car
ta de pago n~. 246, ex.pedida el 3
de s·eptiembre de 1932 por la Dele
¡a-ción- de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la luma de 500 pe
setas.
Por haberle lsido -concedida ludllcci&n

de .fU cflota .rotis/ecfra

Eduardo Enrique Garda Camacho,
de la Caja rec1uta núm. II. Carta de
'Pago núm. 86g, ex.pedida el 25 de
septiembre de 1930 por la Delega
ción de Haden-da de Sevilla. Se le
de'be reintegrar la S:W11a de 187,50 pe
setas.

Madrid, 2 de mayo de I933.-Aza
fta.



Exano. Sr.: Este llini*rio ha re
S1Ielto se devuelno al per9Ol1al que
se eJC¡>resa en la siguiente relación,
que empieza con José Torres ES'Can
den y termina con León Felipe Abreu
Pérez, las cantWades que se citan,
como ingll'esadas para la exención del
servicio en fila¡s, por hal1acse com
prendidos en 'fos preceptos y oosos
que se indican, según cartas de pago
eXlpedidas en las fechas, con l!Js nú
meros y por las Delegadones de Ha
cienda que se mencionan, las cuales
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autocizada en for
ma legal, según previenen los artí
culos 28 de los reglamentos lI4>roba
dos en 24 de marzo de 1926 y 28 de
octubre de 1927 (C L. núms. 214
y 441, re5lpectivamente).

Lo comunJco a V. E. para su ca-

7 de mayo de 1933

nocimien·to y c~rimiento. Madrid,
2 de mayo de 1933.

Señores Comandantes Mllitares de
Bateaores y Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

'ULACIOJl gUE SE CITA

Reclutas

Como comprendidos ell el decreto de in
dI/ita de 13 jrdio 1931 (D. O. núm. 159)

José Torres Escandel1, del regi
miento Infantería núm. 28. Carta de
pago núm. 26, expedida el 25 de ma
yo de 1932 por la Delegación de Ha
cielllda de I'biza. Se le debe reintegrar
la suma de 75 peset~.

D. O. DÍIm. 105

Aaiceto Pérez y Pérú, del r~
miel'tolúantetia núm. y¡ (CenC1'O
de MIorilizalci6n). Carta eJe pago nú
mero 42, e:q>edida el 21 de diciem
·bre de 1929 'POr la Delegaeión de Ha
cienda de San1a Cruz de la Palma.
Se le debe reintegrar la suma de
547,50 pesetas.

Por estor cotrlpreNdido '" el durefo de
iNdulto eJe 13 tk jtllio de 1931 )' ordets

circnrtlr tk ~ de agosto ele 1927
(D. O. Ilúms. 1'59 y 192)

lUón Felipe Abreu Pérez. del re
gimiento Infantería núm. 37 (Centro
de Movilización). Caorta de pago nú
mero 34. U1pedWa el 19 de mayo de
1931 por la Delegación de Hacien
da de Santa Cruz de la Palma. Se te
debe reintegrar la' suma de 30 pe
setas.

Madrid, 2 de mayo de 1933.-:\zaña.

MADRID.-IMPaI!KTA T TAl.LEaES DUo MI•
• 1• ...-10 DI: LA Gna...


